
2123 de mayo de 2013

DR. JOSÉ NARRO ROBLES, Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, con fundamento 
en los artículos 1° y 9° de la Ley Orgánica y 34, 
fracciones IX y X del Estatuto General, y

Considerando

Que la educación continua favorece y complemen-
ta la formación de los miembros de la comunidad 
universitaria, así como del público en general, 
además de fomentar una cultura de aprendizaje 
permanente a través de actividades académicas 
que responden oportunamente a las necesidades 
y demandas de la sociedad.

Que en esta Casa de Estudios la educación con-
tinua se inició formalmente en 1971, cuando se 
fundó en la Facultad de Ingeniería el primer Cen-
tro de Educación Continua. Desde ese entonces, 
la educación continua en la UNAM ha sido orga-
nizada y coordinada de diferentes maneras y por 
diferentes estructuras, siempre en función de las 
necesidades y contextos por los que la Universi-
dad ha transitado.

Que mediante el diverso del 7 de agosto de 1986, 
fue conformada la Comisión de Educación Conti-
nua de la UNAM de la que emanó un proyecto de 
lineamientos para los diplomados de educación 
continua. En 1992 dicha Comisión se transfor-
mó en Coordinación de Educación Continua la 
cual quedó adscrita a la Secretaría General de 
la UNAM.

Que en 1995 se constituyó la Red de Educación 
Continua (REDEC), integrada por los responsables 
de educación continua de las diversas entidades y 
dependencias universitarias.

Que en 1997 las funciones de la Coordinación 
de Educación Continua se transfirieron a la Co-
ordinación de Universidad Abierta y Educación 
a Distancia (CUAED), en la que se creó la Di-
rección de Educación Continua, modificándose 
en 2003 mediante el Acuerdo correspondiente, 
a través del cual la responsabilidad de la edu-

cación continua quedó a cargo de las entidades 
académicas que la imparten.

Que el 11 de octubre de 2012 se reunieron los in-
tegrantes de la REDEC con el objeto de fortalecer 
y actualizar las actividades de este organismo y 
de llevar a cabo los proyectos y actividades pre-
vistos en esta materia por el Plan de Desarrollo 
Institucional 2011-2015.

Que la Secretaría de Desarrollo Institucional tie-
ne entre sus responsabilidades las de diseñar, 
impulsar y coordinar proyectos académicos inno-
vadores para la Institución y en los que la CUAED 
coadyuva al ampliar el alcance de la oferta edu-
cativa de la UNAM a través de las modalidades 
no presenciales, por lo que las actividades de 
educación continua son complementarias a las 
tareas que tiene asignada dicha Secretaría.

En razón de lo anterior, he tenido a bien expedir 
el siguiente:

Acuerdo

PRIMERO.- Se actualizan las funciones de la RE-
DEC de la UNAM con el objeto de organizar, 
consolidar y reconocer las actividades de educa-
ción continua que ofertan de manera permanente 
las entidades y dependencias universitarias.

SEGUNDO.- La REDEC dependerá de la Secretaría 
de Desarrollo Institucional de la UNAM y tendrá 
los siguientes objetivos:

I. Coordinar las tareas de las áreas de edu-
cación continua de las entidades y dependencias 
universitarias;

II. Coadyuvar a la eficaz planeación, progra-
mación, difusión y evaluación, bajo parámetros 
homogéneos, de las actividades de educación 
continua que imparte la UNAM;

III. Supervisar el desarrollo de las actividades 
de educación continua de la UNAM,  bajo criterios 
irrestrictos de pertinencia y calidad;
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IV. Garantizar la agilidad, funcionalidad y 
eficiencia de las tareas concernientes a la edu-
cación continua de la UNAM, entendida como 
parte de sus funciones sustantivas;

V. Facilitar la interacción, colaboración e 
intercambio con empresas, organizaciones, aso-
ciaciones e instituciones educativas nacionales 
e internacionales para la generación conjunta de 
actividades innovadoras de educación continua;

VI. Refrendar la notoriedad y prestigio que 
otorga esta modalidad educativa a la UNAM, 
en virtud de su pertinencia, calidad, compromi-
so, vocación de servicio y de su contribución a la 
construcción de una mejor sociedad, y 

VII. Promover el desarrollo de un sistema de 
reconocimiento y conversión de créditos entre 
instituciones nacionales e internacionales, a fin 
de contribuir a la armonización académica que 
propicia de manera especial la educación conti-
nua, y favorecer con ello el reconocimiento mutuo 
de este tipo de actividades académicas.

TERCERO.- La REDEC está integrada de la siguien-
te manera: 

I. El Rector de la Universidad, quien fungirá 
como Presidente; 

II. El Secretario de Desarrollo Institucional, 
quien fungirá como Coordinador y suplirá en su 
ausencia al Presidente; 

III. El Titular de la CUAED, quien fungirá como 
su Secretario Técnico, y 

IV. Los Jefes de las áreas de Educación 
Continua de las entidades y dependencias uni-
versitarias o quienes sean designados por sus 
titulares para tal fin.

CUARTO.- La REDEC tiene las siguientes funciones:

I. Formular su plan de trabajo;

II. Establecer, modificar y actualizar su regla-
mento interno y su normatividad operativa;

III. Evaluar y perfeccionar de manera perma-
nente el funcionamiento de las actividades de 
educación continua;

IV. Reunirse en sesiones plenarias como míni-
mo dos veces al año, con el objeto de establecer 
y evaluar el plan de trabajo, y

V. Rendir un informe anual al Presidente de la 
REDEC de las actividades desempeñadas.

QUINTO.- La CUAED, en relación con la REDEC, 
tiene las siguientes funciones:

I. Brindar el apoyo que requieran las entidades 
y dependencias universitarias para la realización 
de las actividades de educación continua que se 
oferten en modo semi-presencial o a distancia, 
con recursos técnicos, cursos de formación 
de docentes y conocimientos necesarios 
para garantizar el éxito de su impartición en 
estas modalidades;

II. Mantener abierto un portal de internet con 
el objeto de difundir oportunamente el catálogo 
con la oferta académica de educación continua 
de la UNAM, el cual deberá ser actualizado por 
los responsables del área de educación continua 
de cada entidad o dependencia universitarias, y

III. Las demás que le encomienden el Rector o 
el Secretario de Desarrollo Institucional.

SEXTO.- Los asuntos no previstos en el presen-
te Acuerdo serán desahogados por la Secretaría 
de Desarrollo Institucional con la autorización del 
Rector de la UNAM.

SÉPTIMO.- Los asuntos que requieran inter-
pretación normativa serán resueltos por el 
Abogado General. 

Transitorio

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 
día de su publicación en Gaceta UNAM.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, D.F., a 23 de mayo 

de 2013

EL RECTOR

DR. JOSÉ NARRO ROBLES


